
La nota DIGIES N' 28812024, de fecha 28 de mayo de 2024, registrada como exped¡ente
SIMESE No L11.006124, por med¡o de la cual la D¡rección General de Informac¡ón Estrategica en
Salud presenta la propuesta del proced¡miento de registro de personas sin cálula de ident¡dad
civil en todos los Sistemas de Informac¡ón del Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al; y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No 836/1980'Codigo San¡tar¡o", establece en su Arthulo 30 "El M¡n¡sterio de
Salud Pública y Bienestar Social, que en adelante se denominará el Ministerio, es la más alta
dependencia del Estado competente en materia de salud y aspectos fundamentales del b¡enestar
social", en su Artículo 40 "La Autoridad de Salud será eierc¡da por el Ministerio de Salud Pública
y Bienestar Social, con la responsab¡lidad y atribuciones de cumplir y hacer cumplir las
d¡sposiciones previstas en este Codigo y su reglamentación".

Que la Ley No 1032/1996, "Que crea el Sistema Nacional de Salud", en su Artículo 1'
dispone: "Créase el Sistema Nacional de Salud, en adelante "el Sistema", en cumplimiento de
una polÍtica nac¡onal que posibilite la plena vigenc¡a del derecho a la salud de toda la población",
y en su Artículo 3'establece: "El Sistema t¡ene como f¡nalidad primordial prestar servicios a
todas las personas de manera equitativa, oportuna y ef¡c¡ente, sin discr¡minación de ninguna
clase, mediante acc¡ones de promoción, recuperación y rehabilitación integral del enfermo".

Que la Ley N' 1680/202 1 'Cod igo de la Niñez y la Adolescencia", en su Artículo 18 - DEL
DERECHO A LA IDENTIDAD, establece: "El niño y eladolescente t¡enen derectrc a la nacionalidad
paraguaya en las condiciones establec¡das en la Constitución y en la Ley. Tienen igualmente
derecho a un nombre que se inscribirá en los reg¡stros respectivos, a conocer y permanecer con
sus padres y a promover ante la lust¡c¡a las investigaciones que sobre sus orígenes estimen
necesarias" y en su Artkulo 19 - DE LA OBUGATORIEDAD DEL REGISTRO DE NACIMIENTO,
dispone: "El Estado preservará la identidad del niño y del adolescente. Las instituciones públicas
o privadas de salud, según las normas del Codigo Sanitario, estarán obligadas a llevar un registro
de los nacídos vivos en el que se dejará impresa la ¡dentif¡cacón dactilar de la madre y la
identif¡cacion palmatocópica del recién nacido, además de los datos que correspondan a la
naturaleza del documento".

Que la Ley No 5711990 - QUE APRUEBA Y RAnFICA LA CONVENCION DE LAS NACIONES
UNIDAS SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, en su Artículo 7o establece: "El niño sená regisbado
inmediat¿mente después de su nacimiento y tendrá derecho desde este a un nombre, a adquirú
una nacionalirjad y, en la medida de lo posible, a conoca sus padres y a ser cuitlado por ello" y en
su Articulo 8o dispone: "Los Estados Partes se @mprometen a respetar el derecho del niño a
preservar su klentidad, incluidos la nacionalidad, nombre y relaciones familiares de conformidad
con la ley sin ¡njerencia ilkitas".

Que es necesario contar con una cobertura san¡taria un¡versal donde todas las personas
tengan acceso al conjunto de prestaciones de servicio, ofrecidas en los establecimientos de salud
en el momento y el lugar que necesiten, de manera adecuada y sin sufrir d¡ficultades económicas
por ello.
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VISTO:
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Que la ident¡f¡cac¡ón de las personas es crucial para la prestación eficaz y ef¡ciente de
los servicios en los establecimientos de salud, mejorar la cal¡dad de la atenc6n, la cobertura de
salud y la recopilación de datos, y ello puede jugar un rol sirnif¡cativo en el cumplimiento de las
metas 3.1 y 3.2 de los ODS y en especial mejorar la gest¡ón de la Salud Pública; que asimismo.
ayudará a reducir la duplicación de registros, pruebas diagnósticas, mejorar la continu¡dad
asistencial y la coordinación entre los distintos niveles de atención, y favorecer la invest¡gac¡ón
clínica y la planificac¡ón sanitaria.

Que es crucial garant¡zar la conecta as¡gnación de la identidad de cada paciente durante
su atención para evitar posibles riesgos para su salud. Esta s¡tuación puede surgir debido a
d¡screpancias que resulten en la duplicación de la ¡nformación del pac¡ente, lo que podría llevar
a que los registros estén fragmentados en los d¡ferentes lugares de consulta; o tambíén porque
se pueden asignar de manera ¡ncorrecta los datos de salud de un paciente a otro permitiendo la

no trazabil¡dad del pac¡ente (en el caso de homonimias, por ejemplo).

Que, para que una histor¡a clínica electónica nacional sea efectiva, es necesario
garant¡zar la protección de la privacidad y conf¡dencialidad de los datos de salud de las personas,
así como establecer estándares de interoperabilidad entre los diferentes sistemas de salud
públicos y prúados, para que la información pueda ser compartida de manera segura y efectiva
y la implementación de la Agenda Digital a nivel nacional en las dependencias del M¡nisterlo de
Salud Pública y Bienestar Social.

Que en concordanc¡a con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constitucón de la

República del Paraguay, el Decreto No 21376/1998, en su Artículo 19, dispone que compete al
Ministro de glud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la Institución; y en su
Artículo 20, elablece las funciones específ¡cas del Min¡stro de Salud Pública y Bienestar Social,
en el numeral 6) la de ejercer la administración general de la Inst¡tuc¡ón como Ordenador de
Gastos y responsable de los recursos humanos, frsicos y financieros, y en el numeral 7) le asigna
la función de dÍctar rercluciones que regulen la actividad de los diversos programas y servic¡os,
reglamente su organización y determine sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica a través del D¡ctamen A.J. No 946, de fecha
09 de julio de 2024, ha emitido su parecer favorable a la firma de la presente Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuc¡ones legales,

LA MIilISTRA OE SALUD PÚBLICA Y BIEI{ESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Aprobar el procedimiento de Registro de Personas s¡n Cedula de Identidad C¡vil

en todos los S¡stemas de Información del Min¡sterio de Salud Pública y Bienestar
Social, ordenando el registro de los pacientes que no cuenten con Cedula de
Ident¡dad Civ¡l utilizando sus ¡niciales de nombres y apellidos, iniciales del sexo,
codigo de departamento de nac¡miento y la fecha de nacimiento según el
cuadro de abajo. Para la enumeración de los departamentos se tendrá en
cuenta la división polit¡ca del país (del 1 al 17) y a Asunción como el

hstñ: anr¿niár d .uñpttualtu & bs tuM @ ¡xt@¿, cddñh, ñNnc@q1¡o y povtút & % de dd cdl d 6ó d. ¿td@ t¿

robdlo@ ñÉ9L LBp el stlttoue de D.d<oon §úal, cñ el ña@ tB 946@ ¡lxañl de saútd.

Páqlna 2 & 3

v¡sid: tu tñ t4a&eo 4 gtn Mta f &#a. 9<tat ck ., étxE tc f a,zn*Élte qÉ qardt¡2a d üca dk¡¡t

ciiuBlr

sfg

Ltobl¿.'pa, p¿¡¿ b ¿sq*¡¿ eatana dqQl y eOoñnv4 Que n'aaaÉE úÉ dclüMDEs de t¿ dú q c@
d6 sto¡6, p@vÉno b @nnpcb, ¿.tw¿ de ta .uddanb, en turcEk a¡ e¡sctoo de ¡us d¡«hx

Artículo 1o.

departamento número 18:
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Nombre Ap€ll¡do Sexo
Departamento
de nac¡m¡ento

Fecha de
nacimierto

cA¡9o
alfanumérico

luan Ramón Sos¿ Pérez M Central 140slt99s 1sM11120595
Raquel Pino López F Asunción 02lo8lt97s RPF18020875

Julia l"'laría González Paraquarí 1710312019 rMG9170319
Pedro Alvarez Ir,l Amambay 251101202r PAM 13251021

Artículo 20. Establecer que, si no se conoce la fecha de nacimiento de la peBona, se seguirá
con el m¡smo proceso mencionado en el Artículo 1o pero se considerará como
fecha de nac¡m¡ento 0U01 y se estimará el año de nacimiento a partir de la edad
mencionada por el usuario o el acompañante.

Artículo 30. Disponer que¡ si no se conoce la edad de la persona ni su fecha de nacimiento,
se procederá de la siguiente manera: Se observará al paciente y se est¡mará la
edad, de acuerdo a esa estimación se creará el cod¡go alfanumér¡co siguiendo
los cr¡ter¡os de los Articulos 1" y 2'.

Artículo 4". Establecer que todos los sistemas de información del Ministerio de glud Públ¡ca
y B¡enestar Social deberá incluir en sus reg¡stros el departamento de nacimiento
para poder generar de forma automática el codigo alfanumérico y así evitar
errores en el momento de la carga de datos.

Artículo 5" Disponer que el Reg¡stro de Personas sin Cedula de ldentidad C¡vil, el m¡smo
será de carácter transitorio de modo a garantizar que la persona (niño, niña.
adolescente) accda a su derecho a la salud, su durabililad será hasta el
momento que la persona obtenga su documento definitivo de ldentidad (Cedula).

Artículo 60 Establecer como plazo máxirno de seis (6) meses para su implementación en
todos los s¡stemas de información del Ministerio de Salud Pública y Bienest¿r
Social desde la f¡rma de la presente Resolnción.

Artículo 70. Comun¡car a quienes corresponda y cumplido, arch¡var
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